
 

 

COMUNICADO N° 2 
Bogotá, 20 de febrero 2026 

 

Padres de familia y acudientes grados décimo y undécimo: 

 
Un fraternal saludo. El objetivo de esta circular es informar de manera detallada el 
proceso a realizar con las pruebas de orientación vocacional y profesional, para este año 
2026 ampliando la información que se brindó en la asamblea de padres efectuada el 

pasado 14 de febrero. 
 
Estas pruebas vocacionales son dirigidas por la empresa DESARROLLO HUMANO Y 
PROFESIONAL SAS; a los estudiantes de los grados 11° y 10° y se realizarán el próximo 
20 de abril en las instalaciones de la institución. 
 
Estas pruebas de Orientación Vocacional son test que miden perfiles de personalidad, 
intereses y aptitudes. Las cuales constan de:   

 Una entrevista grupal con ayuda de un formato que aborda aspectos académicos, 
emocionales y familiares relacionados con la elección de la carrera universitaria. 

 La primera prueba de aptitudes diferenciales llamada BADYGS 

 La segunda prueba de perfiles de personalidad llamada 16 PF- 5. 

 Y la tercera prueba de intereses vocacionales KUDER. 
 
Beneficios: Brindar orientación, claridad y seguridad al estudiante en el momento tan 
importante de elegir la carrera universitaria, también fortalecer de esta manera el 
proyecto de vida familiar facilitando decisiones con base científica ya que se utilizan 
herramientas de medición con validez internacional y alta confiabilidad para identificar 
la carrera ideal. Aportando afinidad y desempeño al elegir una carrera alineada con su 
vocación y aptitudes, el estudiante garantiza un mejor rendimiento académico y una 
mayor satisfacción personal. Además, el estudio le ayuda en la identificación de las 
carreras universitaria, perfiles ocupacionales, aptitudes e intereses. 
 
Forma de aplicación: Inicialmente se aplica el test BADYG de aptitudes matemática 
verbal y espacial, cuya duración es de 1 hora, luego se contesta la entrevista escrita 
cuya duración es de 25 minutos, la segunda prueba a aplicar es el test PF 16 -5 cuya 
duración es de 60 minutos; finalmente se aplica el test de intereses llamado KUDER 
cuya duración es de 1 hora y 30 minutos. 
Entrega de informes y retroalimentación de resultados: Se realizará el 5 de junio a 
las 6 pm de manera virtual, es una entrega de resultados grupal con los padres y 
estudiantes cuya duración es de una hora. Además, se cuenta con la catedra socio-
emocional para resolver inquietudes relacionadas con la interpretación de las pruebas 
de manera personalizada. 



 

 

 
Forma de pago: Un beneficio para la familia de este convenio del colegio con la empresa 
DESARROLLO HUMANO Y PROFESIONAL es el precio preferencial del servicio ya que 
se paga mediante consignación o giro.  
Si está de acuerdo en que su hijo participe, el paso a seguir es que realice una 
transferencia de $45.000 por cualquiera de estos medios NEQUI , Daviplata ,  Efecty  a 
nombre de Viviana Rojas Moreno.CC 52.013.044,teléfono 3102478523 o también 
Consignación en Cuenta Davivienda Ahorros 4529 00041909 Titular Viviana Rojas 
celular 3102478523. 
 
Luego de realizar el giro, favor reportar al WhatsApp 3102478523; con los siguientes 
datos: Nombres y apellidos completos del estudiante, fecha de nacimiento, correo 
electrónico institucional, curso y colegio.   
Fecha máxima de pago: 6 de abril 2026 
 
Agradecemos su aporte a esta actividad que beneficia a en primer lugar a sus hijos, 
quienes se encuentran en proceso de discernimiento. 
 
Cualquier duda adicional se pueden comunicar por medio del correo de 
orientacion1@agustinianosuba.edu.co  
 
 
Cordialmente, 

                        
 

 
 

Fr. Antonio Abecia Valencia O.A.R                  Fr. Enrique Cortés Fajardo O.A.R 
Rector                                                             Coordinador de pastoral   
 
 

 
Dalila Katiska Guerrero 
Coordinadora general   
 

  Faviola/secretaria 
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